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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN AGPC2025-09-01– CONTRATO DE SERVICIOS 

PARA LA REDACCIÓN DE LA “ESTRATEGIA LOGÍSTICA 2026-2030” DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

 

Consulta 2: 

“Les escribo desde XXXXXXXXXXXXX. en relación con el Expediente AGPC2025-09-01, referido a 

"Servicios para la redacción de la estrategia logística 2026-2030 de la Comunidad de Madrid". 

De acuerdo con la Cláusula 12, relativa a la forma y contenido de las proposiciones, se indica que 

en el Sobre 1. Documentación administrativa, apartado “Declaración de medios personales que 

se aportan al contrato”, debe incluirse el compromiso de adscripción de medios personales, 

conforme a lo establecido en las Cláusulas 1.7ª (equipo mínimo) y 1.9ª (9.2) —referida al 

Delegado del Consultor y Director del Estudio, y a la adscripción de personal adicional al mínimo 

requerido, así como a la justificación de sus experiencias profesionales adicionales a la exigida—

. 

No obstante, la Cláusula 1.9.2 parece corresponder al Sobre 3, ya que se trata de documentación 

vinculada a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática mediante la aplicación 

de fórmulas (y que, por tanto, otorgan puntuación). 

  

En este sentido, como la inclusión de información del sobre 3 en los sobres 1 y 2 es causa de 

exclusión de la licitación, ¿se está ante un error del pliego? En caso de que el pliego se considere 

correcto, por favor indiquen como incluir la información solicitada en el Sobre 1 sin revelar 

información del sobre 3, en lo referente a la adscripción de personal adicional al mínimo, en lo 

referente al Delegado del Consultor y Director del Estudio, y a la acreditación de lo anterior.” 

 

Respuesta 2:  

En el sobre 1 deberá incluirse un compromiso de adscripción de medios personales que tiene 

naturaleza esencial a los efectos del art. 211 LCSP (cláusula 7 del PCAP). 

Este compromiso debe presentarse, tal y como establece el pliego, de la siguiente forma 

  

a. En primer lugar con el compromiso del licitador de adscribir esos medios: compromiso 

genérico y referido a los requerimientos de la citada cláusula del pliego. 

b. En segundo lugar con la aportación de la identificación nominal de (i) las personas 

adscritas; (ii) su título académico y (iii) una declaración responsable  de cada una de las 
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personas de los años de experiencia y ámbito de actuación profesional específica. 

Nótese que no se requiere (y podría ser causa de exclusión) incluir datos adicionales a los 

indicados (por ejemplo experiencias específicas que vayan más allá de una somera descripción 

del ámbito general de actuación profesional específica). 

  

En el sobre 3 deberán incluirse: 

  

a. Solo para el Delegado del Consultor y Director del Estudio:  las experiencias 

profesionales que puntúan según la cláusula 9.2 (que en ningún caso estarán incluidas 

en el Sobre 1) 

b. Otro personal adicional que en ningún caso podrá coincidir con el incluido en el Sobre 1 

y que, por tanto, no aparecerá en ningún caso incluido en el Sobre 1. 
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